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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Proceso: Expropiación 
Radicado: 252903103002-2015-00475-00 
 
Se encentra al Despacho el presente proceso de EXPROPIACIÓN 
adelantado por la Agencia Nacional de Infraestructura ANI-  a través de 
apoderado judicial en contra de María Rocío Vallejo Avendaño y otros, 
con informe secretarial que, da cuenta de la renuncia presentada por el 
apoderado de la ANI y nuevo poder conferido, junto con solicitud de 
entrega definitiva del predio. 
 
Sea lo primero reconocer personería a la abogada LEYDI ANDREA 
ACOSTA RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
53.932.284 y T.P. No. 195.752 del C.S. de la J. conforme el mandato 
allegado al buzón del juzgado el 17 de agosto de 2021, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
Por sustracción de materia, se tiene por relevado al abogado Oscar 
Javier Medina Zuluaga, quien allegó la renuncia al buzón del Juzgado 
el 1 de agosto de 2021. 
 
Frente a la solicitud elevada por la nueva mandataria, y una vez 
revisadas las actuaciones procesales, se tiene que la sentencia ya se 
encuentra inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No 157-90516 de 
la ORIPP de Fusagasugá, tal como da cuenta la anotación 11 de dicho 
registro inmobiliario (pdf 065), de manera que, junto con la sentencia, la 
parte debió allegar a registro el acta de entrega definitiva, por ello la 
sentencia ya se encuentra debidamente registrada, tal como lo enseña 
el numeral 9º del Artículo 399 del CGP.  
 



No obstante lo anterior, se ORDENA LA ENTREGA DEFINITIVA DEL 
BIEN; de lo cual, se deberá hacer llegar la respectiva acta al proceso. 
 
Habida consideración que la sentencia ya se encuentra inscrita, los 
dineros a título de indemnización ya fueron entregados a los 
demandados en su totalidad y no hay más actuaciones pendientes en 
este asunto, y una vez allegada el acta de entrega definitiva por parte 
de la actora, se ordenará el ARCHIVO DEFINITIVO de las presentes 
diligencias. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 
 


